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Armenia Quindío.  catorce (14) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: 
Verbal – Restitución de Bien Inmueble 
Arrendado  

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Hifer S.A. en Reorganización  

Radicado: 630013103002-2020-00024-00 

Asunto: Obedece lo dispuesto por el Superior  

 

1. Estese a lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial, Sala 

Civil Familia Laboral de Armenia Q., quien, mediante providencia del 27 

de septiembre de 2021, declaró bien denegado el recurso de apelación 

presentado por la parte demandada contra la sentencia del 18 de junio 

de 2021 (carpeta 36, cuaderno 03). 

 

2. Ejecutoriada la presente decisión, se continúese con los trámites 

correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS 

Jueza 
 

S.V. 


